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S E S.U S C R I B E .
PRECIO DE ORICIOS.

ADVERTERKIA.

Las leyes y las disposiciones genera• 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oHcialinenle en ella y cua
tro dias despuES para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN UOGROÑO-

Imvreul», Uto^rafí» y librería de W. AfiíJSTiX
OKTÍdxMs'llA» Mercado 53 y 1í»€«c5»m 5.

EN PROVINCIAS. ‘

En laH prl»icl|»«leM librerías.

En Logroño.—Vor un o íes. í2rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, L4-—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, iC rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DObllUGOS.

îÀRtsmçut
BESM Cía lEL consejo DEKUüSTROS

S. M. el Key(q.D. g.) Su ¿Vi
leza Real la Sernia. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Dona María del 
Pilar, Doña María de la Paz y 
Dona María Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
iouportante salud.

. MINISTERIO DE LA GUERRA.

/ - 
PARA

EL REEMPLAZO Y RESERVA DEL EJÉRCITO
——

(Continuación.)

TITULO II.
DEL REEMPLAZO DE LOS EJÉRCITOS 

DE ULTRAMAR.

CAPÍTULO PRIMÉÙO.

' Del i^rvicio en Ultramar.

" Art. 93. Las bajas del 
Ejército de Ultramar se reem
plazarán en primer término 
con los individuos que se alis

ten voluntariamente, ya pro
cedan déla clase de paisano ó 
cumplidos del Ejército,ó bien 
pertenezcan á la reserva óála 
clase de reclutas disponibles, 
como asimismo á los cuerpos 
de las diferentes armas é ins
titutos dpi Ejército,aun cuan
do se hallen disfrutando li
cencia ilimitada.

Las circunstancias, que han 
de reunir los voluntarios de la 
clase de paisano y los cum
plidos del Ejército, y las con
diciones bajo las cuales se ad
mitirá el enganche y reen
ganche conopcioná premio, 
se determinarán en las dispo
siciones especiales que se dic
ten al efecto.

Art. 94. Si el alistamien
to voluntario no fuera suü- 
ciente para cubrir las bajas 
ocurridas ó para llenar el con
tingente necesario, según las 
exigencias del servicio, se 
cubrirán por medio del sorteo 
que se verificará entre todos 
los reclutas destinados al ser
vicio activo, con sujeción á lo 
prescrito en el art. 20 de la 
ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

Podrá también verificarse 
este sorteo en los cuerpos del 
Ejército activo entre los indi
viduos que no hayan cumpli
do en él un año, á contar des

de su ingreso en caja, cuando 
por circunstancias especiales 
lo disponga así el Gobierno.

Art. 95. El número de 
hombres qáé haya de obte
nerse en cada reemplazo con 
destino á los Ejercitos de Ul
tramar se fijará oportunamen
te por el Ministerio de la Gue
rra, mediante Real orden que 
se expedirá al efecto.

Art. 96. Los reclutas des
tinados por sorteo á los Ejér
citos de Ultramar, y lo,mismo 
los que se alisten volunta
riamente, recibirán la licen
cia absoluta al cumplir cuatro 
años de servicio en aquellos 
Ejércitos, contados desde la 
fecha de su embarque, y que
darán dispensados de servir 
en la reserva.

Art. 97. Los que por en
fermedad ú otro motivo re
gresen á qontinuar sus ser a i- 
cios al Ejército déla Península 
sin haber extinguido en el de 
Ultramar los, indicados cuatro 
años, al cumplirlos entre am
bos Ejércitos, se. les destinará 
ála reserva; condonándoles 
para el tiempo, que .deben ser
vir en dicha situación un pla
zo igual al que hayan perma
necido en Ultramar, además 
del que hubiere trascurrido 
desde la fecha de su ingreso 
encajahastala del embarque.

Art. 98. Entre todos los 
individuos destinados á los 
Ejércitos de Ultramar se es
cogerá para servir en el de 
Filipinas, mediante Real or
den que se dictará al efecto 
por el Ministerio de la Guer
ra, el número que sea nece
sario para reemplazar las ba
jas ocurridas en la artillería 
de aquél Ejército que reúnan 
las condiciones de robustez 
que se requieren para servir 
en la expresada arma, y ten
gan además la estatura de un 
metro 677 milímetros.

No serán sin embargo ele
gidos ni admitidos' para ser
vir en Filipinas, aun cuando 
reunan las circustancias in
dicadas en el párrafo ante
rior, los reclutas que al tiem
po dé verificarse la elección 
sc.hallen pendientes de rocur- 
so de exención; legal, ó del 
que hubieren interpuesto en 
queja de los fallos de las Co
misiones provinciales,excep- 
tuándose también del destino 
á dicho Ejército los individuos 
que sean llamados al servicio 
activo en las condiciones ex
presadas en el art. 120 de este 
reglamento, que deben ser 
destinados á Cuba ó Puerto 
Rico, según se determina en 
el artículo 121,'y en general 
todoís aquellos que resulten
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por enàîcuier concepto obli
gados á servir en Ultramar 
por un phzo menor de cuatro 
años.

Art. 99 Cuando fuere ne
cesario viriar el concepto en 
que se halle sirviendo algún 
ididividu? peteneciente á losi 
Ejércitos de Ultramar, ó que 
deba regresar á la Península! 
para passr - á la situación de 
recluta disponible ó á la re
serva, por haber resultado 
exento del servicio activo en 
cualquier concepto, según así 
lo manifiesten las Comisiones 
})rovinciiiles, se dirigirán al 
Ministerio, de la Guerra los 
Capitanes generales de los 
respectivos distritos, á fin de 
que por dicho departan|énto 
se comuniquen á las Autori
dades militares de Ultramar 
las órdenes correspondientes 
al efecto.

CAPÍTULO IL 

Del sorteo pera Dltramar.

A rt. 100. El se 'Heo tendrá 
lugar en las cajas de recluta, 
bajo la presidencia délos Je
fes principales de b vs mismaé 
y coii la intervenci on de un 
Vocal de lá Comisión • provin
cial respectiva desig;. oado por 
está Corporación, coi i arregló 
á lo déterminado én e 1 yá ci
tado art. 20 de la ley e 28 de 
Agosto último

Será un acto publiée ) al que 
podrán asistir cuantas perso
nas tengan interés en é 1 •

Art. 101. Quedan e Aoep- 
tuados del sorteo pan v Ul- 
tramar.

l.“ Los individuos qu 
hallen inscritos en las ím 
trias de pesca y navegad on, 
los cuales por la ley de 7 de 
Enero de 1877 están oblig a- 
dos á servir en los buques < 
la Armada.

2 . Los pertenecientes a 
cuerpo de voluntarios de ma
rinería que por el decreto de 
su institución deben servir 
igualmente en los buques de 
la Armada.

3 .” Los quo se destinen á 
los cuerpos de infantería de 
marina, en razon á que lo su- e. 
fren perteneciendo ya á dicho la

instituto para cubrir el servi
cio del mismo en Ultramar.

4 .“ Los que se encuentren 
en ef caso á que ha^e refe
rencia el pái’rafo secundo del 
art. 96 de la ley, toda vez que 
con sujeción á lo determina
do en el .mismo han de estin- 
guir precisáinente en el regi
miento Fijo de Ceuta el tiem
po de servicio activo.

5 .” I.os que se hallen com- 
j)rendidos en las reglas l.’y 
2.* del art. 97, los cuales de
ben tener-igual destino á la 
extinción de sus condenas.

6 .“ I.OS que hayan sido 
condenados á la pena de rele
gación, puesto que con arre
glo á lo prescrito en la regla 
4.’ del referido art. 97 deben 
servir forzosamente en Ul
tramar.

7 .’ Los que sean declara
dos prófugos, toda vez que 
por virtud de lo determinado 
en los. artículos 144, 152 y 
153 de la ley deben ser desti
nados también á los Ejércitos 
de Ultramar ó al regimiento 
Fijo de Ceuta, según el caso', 
en que se hallen.

8 .'' Los que al tiempo de 
verificarse la entrega en caja 
conste que se hallan residien
do en las provincias de Ultra
mar, puesto que según lo es
tablecido en el art. 27 de la 
ley deben ingresar en el 
Ejército de la Isla en que rc; 
sidan, y

9 .” Los que se rediman á 
metálico antes de su ingreso 
personal en caja,ó de la cele
bración del sorteo en que de
bieran ser incluidos.

■ Art. 102 Los individuos 
que se expresan en el art. 90 
de laley sufrirán el sorteo pa
ra Ultramar el dia que les co- ' 
rresponda por razon de la fe
cha en que sean admitidos á 
cuenta del cupo respectivo; 
pero no serán llamados al 
embarque los que les toque 
aquel destino,áménos que por 
cesar en la situación que les 
exime del servicio resultan 
obligados á ingresar en las’fi
las.

Art, 103. Sufrirán también 
1 sorteo para Ultramar en 
s cajas de las provincias 

por que Oubran cupo, y en el 
día mismo en que les’corrés- 
ponda, los individuos que se 
hallen sirviendo voluntaria
mente en los cuerpos de las 
diferentes armas é institutos 
del Ejército, y resulten con 
la obligación de servir sm 
plaza en activo.

Quedarán no obstante ex
ceptuados de mojchar á Ul
tramar, aun cuando les haya 
correspondido esta suerte, 
aquellos voluntarios que por 
haber contraído su compro
miso sin Opción á premio les 
es de abono el tiempo servi
do para extinguir el de su 
empeño obligatorio, siempre 
que el que les falte para com
pletar los cuatro años de acti
vo sea menor de dos años; 
cuya circunstancia deberán 
justificar los interesados, in
mediatamente que les sea no
tificado su destino á Ultramar 
por medio de certificación 
expedida por los Jefes de los 
cuerpos en que se hallen sir
viendo, con presencia de las 
filiaciones, que será remitifia 
por los mismos Jefes al Go
bernador militar de la provin- 
cía por que dichos Volunta
rios cubran cupo, á fin de que 
llegue á poder del Comandan
te de la caja parales efectos 
consiguientes.

Los voluntarios con opcion 
á premio á. quienes corres-' 
ponda la suerte de servir en 
Ultramar ' marcharán á su 

; destino cuando se disponga, 
toda vez que al corresponder
les servir forzosamente su 
plaza en activo cesan en el 
goce de la retribución pecu
niaria del enganche, y que
dan en iguales condiciones 
que los demás reclutas respec
to al tiempo de servicio obli
gatorio.

Art. 104. En cuanto á las 
clases expresadas' en el caso 
4.*' dél art. 90 de la ley, que 
por haber dejado de pertene
cer á la situación que tenían 
resulten obligados á servir 
en las filas del Ejército, se 
tendrá presente para su apli
cación á los interesados á 
quienes corresponda lo deter
minado acerca de los volun

tarios sin opcion á premio'en 
el artículo anterior; en cuyo 
concepto quedarán exceptua
dos de marchar á Ultramar 
aquellos individuos que resul
ten obligados á servir en ac
tivo por un tiempo menor de 
dos años.

Art. 105. Los reclutas que 
por virtud de la autorización 
que les concede el art. 119 de 
la ley verifiquen su ingreso 

otrá caja distinta de la 
perteneciente á la provincia 
por que cubran cupo sufrirán 
el sorteo para Ultramar en** 
aquella donde personalmente 
ingresen; cuyo Jefe dará co
nocimiento oportunamente al 
de la respectiva caja del des- ’ 
tino que hubiese correspondí- ' 
do á los interesados.

Art. 106. Él sorteo tendrá 
lugar despues que se haya 
hecho el reparto á las armas 
é institutos, y se verificará^ 
por medio de bolas introduci
das en urnas ú otros aparatos 
equivalentes, que extraerán 
por sí los mismos interesados.

Al efecto, en los dias que 
hajm número suficiente á 
juicio de la Autoridad militar 
respectiva, se procederá en 
primer término á la distribu
ción de los reclutas entre lasr 
armas é, institutos; y separ* 
raudo acto continuo los que- 
se hayan elegido para la in-" 
fan ter ía de Marina, volverán 
á reunirse los destinados al 
Ejército para ser sorteados, 

i Art. Î07. Antes de proce
derse al acto del sorteo se 
formará relación nominal de 
todos los reclutas presentes y 
ausentes que deban sufrirlo, 
con sujeción á lo determinado 
en este reglamento; y verifi
cado que esto sea, se explo
rará por ei Jefe dé la caja, la 
¡voluntad de ios reclutas que 
se hallen presentes por si hu
biere alguno que,á^tendida la 
ventaja de la condonación de 
los cuatro años de reserva, 
deseasen servir voluntaria
mente en Ultramar los cuatro 
de activo.

Si se presentasen volunta
rios en número bastante para 
cubrir el tanto por 100 oor- 
respondienteal de los reclutas
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sorteables en la proporción 
que se determine, no será 
necesario el sorteo; pero si cl 
número de voluntarios no 
bastase, se cubrirán por me
dio de la suerte los que falten. 
Por el contrario, si los alista
dos excediesen, se tendrá en 
cuenta la diferencia que re
sulte par^ el sorteo más in
mediato.

Art. 108. En la relación 
á que se hace referencia en el 
párrafo, primero del artículo 
anterior, se tomará nota de 
los reclutas quç se hallan 
alistados voluntariamente, y 
á medida'que las bolas vayan 
siendo extraidas de la urna ó 
recipiente- que las, contenga, 
se anotará también el destino 
de servir en Ultramar ó en la 
Península que por la suerte 
corresponda á cada interesa
do, sin perjuicio de publicarse 
además eri alta voz por el Je
fe de la caja y de manifestar
lo á los interesados que de
seen veri ó.

Inmediatamente despues de 
terminado el sorteo se leerá 
la expresada relación á los 
interesados; y certificándose 
al pié de ella por el Jefe de la 
caja y por el Vocal de la Co
misión provincial que haya 
interveniilb'el acto que nose 
ha producido reclamación ni 
protesta alguna, será remiti
da al Gobernador militar de 
la- provincia, extrayéndose 
préviameute dos copias auto
rizadas por aquellos funcio
narios, de las cuales una se 
remitirá á la Comisión pro
vincial, conservándose la 
otra en la caja.

Art. 109'. Si se produjese 
alguna reclamación ó protes
ta CQii relación al acto del 
sorteo, será atendida por el 
Comandante de la caja y por 
el Vocal de la Comisión pro
vincial que. hubiese interve
nido el acto,’ quienes darán á 
los interesados las explica
ciones convenientes^ debien
do consignarse unas y otras 
de la manera más sucinta, 
como asimismo la satisfacción 
de los interesados en la certi
ficación de que queda hecho 
mérito.

Art. lio. Si los interesa
dos insistiesen én sus recia-' 
macionés ó protestas, no obs
tante las explicaciones que 
les hubiesen sido dadas, no 
se suspenderá por ello él sor
teo ni sus efectos, sino que, 
además de hacerse constar 
así en la certificación de refe
rencia, se informará separa
damente sobre dichas recla
maciones por el Comandante 
de la Caja y el Vocal de la 
Comisión provincial al Gober
nador militar de la provincia, 
quien, exponiendo también 
su parecer, lo trasmitirá todo 
con urgencia al Capitan gene
ral del distrito á fin de que 
esta Autoridad resuelva lo 
que estime justo oyendo pré- 
viamente á su Auditor en los 
casbs que juzgue conve
niente.

Art. 111. Cuando exista 
unanimidad de parecer entre 
los informes emitidos por el 
Comandante de la Caja, Vo
cal de la Comisión provincial 
y Gobernador militar, y el 
Capitan general del distrito 
resolviese asimismo de con
formidad con aquellos, será 
dicha resolución ejecutoria, y 
no se permitirá acerca de ella 
ulterior recurso.

Art. 112. En el caso de 
existir disentimiento entre 
los pareceres emitidos por el 
Comandante de la caja. Vocal 
de la Comisión provincial y 
Gobernador 'militar, elevará 
el Capital general el recurso 
al Ministerio de la Guerracon 
su informé para la resolución 
que sea procedente; verifi
cándose también lo pi’opio 
cuando el Capitan general no 
se conforme con el parecer 
de aquellos funcionarios,aun
que sea unánime..

Art. 113. Los Comandan
tes de las cajas y demás fun
cionarios que intervengan en 
la celebración de los sorteos 
para Ultramar seráii respon
sables de las informalidades 
ó ilegalidades que puedan co
meterse en dichos actos, que 
deberán ejecutarse con toda 
exactitud y justicia.

Art. 114. Si dejase de 
concurrir á'la celebración del 

sorteo alguno de los indiví- 
.duos que deban sufrirlo, y no 
lo verificase tampoco, en. lu
gar ;suyo otra persona expre
samente autorizada para ello, 
Ô que por razones de afinidad, 
parentesco ú otras correspon- 
darepresentar al mozo ausen
te, no por ello dejará este de 
ser incluido en el sorteo, ex
trayéndose la bola para cual
quiera de los reclutas que se 
hallen presentes; y enten
diéndose por tanto que renun
cia aquel esa garantía, y que 
nadapodrá reclamar sea cual
quiera la causa de su falta de 
presentación al acto del sor
teo y el destino que le hubie
se correspondido. .

Art. ilp,' En el sorteo que 
tenga lugar en| cada uno de 
los dias que se. verifique, se 
incluirán precisamente para 
que lo sufran todos los reclu
tas que hayan tenido ingreso 
personal en caja, ó ^ido admi
tidos en ella á cuenta -dé sus 
respectivos cupos, desde la 
fecha en que se hubiese cele
brado el último sorteo.

Art. 11G. - Para que el nú
mero de mozos sorteables en 
cada dia corresponda , con 
exactitud altanto, por 100 que, 
le designe para Ultramar, la 
■fracción no divisible, por di-, 
eho tanto por 100 qup resulte 
se reservará para sumarsé y 
ser' incluida en primer térmi
no en el sorteó inmediato si
guiente. ,

Art .117. Los reclutas pro
cedentes de llamamientos an
teriores que vayan teniendo 
iíigreso en las cajas sufrirán 
el serteo para Ultramar en 
mancomunidad con los perte
necientes al , reemplazo del 
año en que tenga lugar su en
trada en caja, como tales sol
dados para servir en activo, y 
en la misma propoivion por 
consiguiente que se establez
ca para los del indicadoreem- 
plazo.

Art, 118. Los reclutas que 
despues de haber ingresado 
en las cajas como tales solda
dos y sufrido el sorteó para 
Ultramar resultasen exceden
tes de cupo ó excluidos del 
servicio activo por cualquier 

otro concepto no serán sortea
dos nuevamente en el caso de 
que,volvieran más tarde A^er 
llamado^ .para ingresar en las 
filas, ateniéndose por tanto al 
destino que hubiesen obteni
do en el sorteo que sufrieron- 
á su primitivo ingreso en 
caja. . •

Art. 119. El principio ge
neral que se establece en este, 
reglamento es el de que todos 
los-reclutas llamados al ser-,., 
vicio activo sufrirán el sorteo . 
personql para Ultramar, con 
él fin de garantizarles el se- , 
guir su propia suerte en todo 
caso y evitar á la vez recla
maciones en sentido opuesto. 
En su consecuencia, á los in
dividuos que fuesen llamados 
en concepto de suplentes de^ 
otros reclutas que sean decla
rados exentos, no les será en 
ningún caso .aplicado el-des-' 
tino que por la suerte hubie
sen qbtpnido^ los suplidos, si
no que serán sometidos al 
sorteo cuando tenga lugar su 
ingreso en caja.

Art. 120. Bajo el mismo 
criterio, los reclutas que ¡wr. 
causas de inutilidad física 
queden temporalmente ,9x7^ 
cluidos del servicio militar, 
los que por no alcanzar á la. 
fecha de su llamamiento .la 
estatura U540 metros, peró 
midiendo la de U500, deban 
ser alta en la reserva;, y bs 
que animismo sean destinados 
á ésta situación por hallarse 
comprendidos en alguno de 
los casos de’exencion qúé de
termina eï art. 92-de là ley, 
sufrirán el sorteo para Ultra
mar, si en cualquiera de los 
tres años siguientes en que 
tienénla obligación de pre
sentarse para los efectos pre
venidos en los articuló^ 87, 
88, 95 y 114 de la misma'ley 
les correspondiera ingresar 
en el 'servicio activo pór ha
ber cesado los motivos de su 
excepción, sin ha.ccrlés tam
poco aplicación por consi
guiente del destino que hu
bieren obtenido los indivi
duos que por consecuencia de 
su ingreso hayan de ser da
dos de baja. ■

Art. 121. Los individuos
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expresados en el artículo an
terior á quienes corresponda 
servar en Ultramar serán des
tinados precisamente á los 
Ejércitos de Cuba ó Puerto- 
Rico por un tiempo igual á la 
mitad del que les falte para 
completar el plazo de ocho 
anos, contados desde la fecha 
dé su primer llamamiento, y 
recibirán la licencia absoluta 
al extinguirlo. '

Si por enfermedad ú otro 
motivo regresasen á la Pe
nínsula á continuar sus ser
vicios sin haber extinguido 
en Ultramar el plazo por que 
fueron destinados, servirán 
en activo en este Ejército el 
que les falte para cumplir 
cuatro años, y pasarán des
pues á la reserva; pero te
niéndose presente que solo 
deben permanecer en esta si
tuación hasta que completen 
en ellaotros cuatro años, para 
los cuales se les computará 

“además de un tiempo igual al 
servido en Ultramar el que 
hubiere trascurrido desde la 
fecha de su primer llama
miento al del embarque.

Art. 122. Sin embargo de 
lo que se prescribe en el pár
rafo primero del artículo an
terior, únicamente serán des
tinados á servir en Ultramar 
los individuos que en el se
gundo y tercer año posterio
res al de su respectivo reem
plazóles corresponda ingresar 
en el servicio activo.

Los que en el cuarto año 
resulten con la obligación de 
servir también en activo se
rán destinados al Ejército de 
la Península con sujeción á lo 
determinado en los artículos 
87., 88 y 95 de la ley según el 
caso respectivo, y quedarán 
por consiguiente . excluidos 
del sorteo para Ultramar.

Art. 123. I.os reclutas que 
ingresen en las cajas con la 
nota de recurso pendiente su
frirán el sorteo para Ultra
mar el dia en que les corres
ponda por razon de la fecha 
de su ingreso en caja; pero no 
serán llamados al embarque, 
los (iue les cupiese aquel des
tino hasta tanto que no espire 

el plazo que para la presenta
ción de justificaciones ó do
cumentos les haya sido señá- 
lado por las Comisiones pro
vinciales, con sujeción á lo 
prescrito en el artículo 165 de 
la lev.

Art. 124. Los que ingre
sen en las cajas en concepto 
de útiles condicionales no se
rán incluidos en los sorteos 
para Ultramar hasta que des
pues de efectuada la compro
bación de las inutilidades ale
gadas ó presuntas en el tiem
po y forma que se establece 
en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de exenciones 
sean declarados útiles en de
finitiva.

Art. 125. La circunstan
cia, de haber sufrido el sorteo 
para Ultramar y el destino 
que les ha correspondido- ha 
de hacerse constar por los 
Comandantes de las cajas en 
las filiaciones de todos los re
clutas; expresándose además 
en los pertenecientes á los 
que marchen á Ultramar si 
van por su suerte ó como vo
luntarios, en concepto de sus'- 
ditutos, ó por virtud de cam
bio de destino y situación que 
hayan efectuado.

Art. 126. Los Gobernado- 
res militares remitirán direc
tamente al Ministerio de la 
Guerra desde la fecha en que 
tenga lugar el primer sorteo 
y én los dias que posterior
mente se verifiqúe un estado 
numérico de los reclutas cuyo 
destino sea servir en Ultra
mar, en el cual se expresará 
el número de bajas eventua
les y definitivas, y el que re
sulta disponible para el em
barque.

Art. 127. Los Comandan
tes de las cajas de recluta lle
varán con toda exactitud las 
anotaciones necesarias para 
que en la oportunidad que se 
les prevenga puedan formar 
una relación circunstanciada 
de los individuos que mar
chan á Ultramar, en la cual 
habrá de expresarse el núme
ro correlativo que les haya 
correspondido en el sorteo ó 
como voluntarios, la fecha de 
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su declaración definitiva de 
soldados, la en que haya teni
do lugar la redención ó susti
tución de ios que utilicen es
te beneficio, la procedencia 
de los sustitutos,‘el concepto 
del pase á Ultramar, cu])os 
por (¡ue respectivamente cu- 
ibren plaza y el reemplazo á 
que pertenecen.

Art. 128. De las inciden
cias de ingreso que vayan re
sultando con posterioridad á 
la fecha de la primera rela
ción que se remita se forma
rán otras, que serán á conti
nuación de aquella, las cua
les remitirán al Ministerio de 
la' Guerra el dia último de ca
da mes.

Art. 129. Ue las resolu
ciones que se dicten en defi
nitiva por las Comisiones 
provinciales en los expedien
tes de los individuos que ha
yan ingrasado con la nota de 
recurso pendiente-y figuren 
ya en este concepto en las re
laciones remitidas se dará co
nocimiento al Ministerioi de 
Guerra, expresándose al ve
rificarlo el número correlati
vo con que en la respectiva 
figuren los interesados.

Art. 130; Ue la misma ma
nera se dará conocimiento al 
Ministerio de la Guerra de los 
desertores que se presenten ó 
sean aprehendidos, y por. re
gla.general de todos aquellos 
individuos destinados á ser
vir en Ultramar, cuya condi
ción haya variado en el sen
tido de que deban ó no veri
ficar su embarque, con expre
sión en todo caso de las cir
cunstancias que motiven di
cha variación.

• CAPÍTULO III.

.De la redención y sustitución 
para Ultramar.

Art. 131. laOS individuos á 
quienes toque la suerte de 
servir en los Ejércitos de Ul
tramar podrán redimirse me
diante la entrega de 2.000 pe
setas, efectuada en la forma 
y plazo que se determinan en 
los 189 y 190 de la. ley. .

Se Co^tincará.

ANUNCIOS.
CENTRO

GENERAL DE ESTADISTICA
PARA LOS. AMILLÂRAM1ENT0S.

DE. LA 

PROVINCIA DE LOGROÑ

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo á dar comienzo á los^ 
penosos trabajos ejue este centra 
se ha propuesto desempeñares 
llegada la ocasión de que las Jun~ 
tas municipales procedan con ur
gencia á ponerse de acuerdo con 
estas oficinas, tanto en lo relativa 
á los impresos, ciíanío á los res
tantes operaciones; asipues se les 
recuercla las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre último, al objeto de 
estar alcorriente con oportunidad' 
y poder dar cumplimiento á las^ 
disposiciones superiores.

OFICINAS.
ESTACION 5.—Frente i 

Il A DEL Ferro-Carril.

IMPRENTA,
LITOGRAFIA Y LIBRERIA

DE

S. AGUSTIN OHTSNgS.A
Mercado 55 y Estación 5.

En esta antigua casa existen 
impresos de todas clases para la 
buena administración úJunicipal 
lo mismo en cuentas generales, 
que del Fondo de Péxitos, expe
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás rn dispen
sable á aquellas corporaciones.

Las oficinas militares, clases 
de señores de fes y - Oficiales, asi 
como las Compañías,encontrarán 
en esta casa toda clase de docu~ 
mentos y libros á precios suma
mente económicos.

Se vende una casa en la 
(‘alie Boterías, 11. Tasada en 
2.000 pesetas.

. Uarán razon calle S. Blas 
núm. 8.

Imp. y Lit. de 4.01’toneda, Estación 5.
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